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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su Importante salud.

(De la Gaceta núm. 14.)

JUNTA CALIFICADORA
DE ASPIRANTES A DESTINOS PÚBLICOS

CONCURSO DEL MES DE ENERO DE 1930 
Destinos vacantes a proveer en 

concurso de méritos entre las 
clases e individuos de tropa del 
Ejército y Armada, con arreglo 
a lo dispuesto en el Real decre
to-ley de 6 de septiembre de 
1925 y Reglamento para su apli
cación e instrucciones que se 
consignan al final de esta re
lación.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CIÓN.—-DIRECCIÓN GENERAL 
DE COMUNICACIONES.—SEC

CIÓN DE CORREOS

(Destinos de primera categoría).
Provincia de Burgos.

69. Cartero de Barbadillo de 
Herreros, con 500 pesetas.

70. Idem de La Gallega, con 
365 pesetas.

71. Idem de San Llórente, con 
250 pesetas.

72. Idem de Santa Cruz de Jua- 
rros, con 400 pesetas.

73. Idem de Santibáñez-Zarza- 
guda, con 250 pesetas.

74. Idem de Villaquirán de los 
Infantes, con 450 pesetas.

75. Idem de Barruelo de Villa
diego, con 350 pesetas.

76. Idem de Cojóbar, con 500 
pesetas.

77. Idem de Inciniilas, con 250 
pesetas.

78. Idem de Pedrosa del Pára
mo, con 125 pesetas.

79. Cartero de Villasante, con 
500 pesetas.

i 80. Idem de Pinilla de los Ba
rruecos, con 312'50 pesetas.

81. Idem de Escanduso, con 100 
pesetas.

82. Peatón de Ibeas de Juarros 
a Cueva de Juarros, con 800 pe
setas.

i 83. Idem de Modúbar de la Em- 
j paredada a Modúbar de San Ci- 
‘ brián, con 450 pesetas.

84. Idem de la estación de Mo
dúbar a Saldaña de Burgos, con 400 

| pesetas.
i 85. Idem de Arlar.zón a Cueva 

de Juarros, con 600 pesetas.
i 86. Idem de Espinosa de los 

Monteros a Para, con 200 pesetas.
i 87. Idem de Villasur de Herre

ros a Brieva de Juarros, con 400 
pesetas.

PROVINCIA DE BURGOS 
Diputación provincial de Burgos.

780. Peón caminero, con cuatro 
pesetas diarias (primera categoría).

Ayuntamiento de Burgos.
781. Guardia municipal de se

gunda, con 5'50 pesetas diarias (se
gunda categoría).

782. Administrador de los Esta- i 
blecimientos de la Beneficencia ; 
municipal con 1.750 pesetas anua
les (tercera categoría).

Ayuntamiento de Neila.
783. Guarda del monte y pagos 

de Muñeca y Santa Cruz, con 
821'25 pesetas anuales (primera ca
tegoría). Percibirá, además, el ter
cio de las denuncias que se hagan I 
efectivas por el Ayuntamiento.

784. Guarda del monte y pagos 
dé Santo Nicasio y San Milfán, con 
821'25 pesetas anuales (primera ca
tegoría). Percibirá, además, el ter
cio de las denuncias que se hagan 
efectivas por el Ayuntamiento.
Ayuntamiento de Palacios de la 

Sierra.
785. Cuatro Guardas de monte

y campo, a 1'50 pesetas diarias 
(primera categoría). •

Ayuntamiento de Tardajos.
786. Guarda del campo, con 

1.250 pesetas anuales (primera ca
tegoría). Percibirá, además, un ter
cio de las denuncias efectivas.

Ayuntamiento de Valdeande.
787. Guarda rural jurado, con 

1.000 pesetas anuales (primera ca
tegoría). Percibirá, además, el 50 
por 100 de las denuncias.

Ayuntamiento de Valle de Mena:
788. Vigilante de arbitrios de 

Angostina, con 316'80 pesetas anua
les (primera categoría).

Ayuntamiento de Valle de 
Tob alina.

789. Vigilante de arbitrios, con 
dos pesetas diarias (segunda cate
goría). Prestará servicio en ambu
lancia y residirá, cuando no esté en 
ambulancia, en La Prada.

Ayuntamiento de Villamayor 
de los Montes.

790. Guarda jurado de Policía 
urbana y rural, con 2'50 pesetas 
diarias (primera categoría). Percibi
rá además, el 25 por 100 de las 
multas.

Ayuntamiento de Villarcayo.
791. Vigilante nocturno, con 750 

pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Villorejo.
792. Guarda de campo, con 500 

pesetas anuales (primera categoría). 
Tiene ob’igación de hacer la lim
pieza de las fuentes.

CONDICIONES GENERALES PARA SOLICITAR

DESTINO

Edad.—1.° Ser mayor de veinti
cuatro años.

2. ° Los de activo, no exceder 
de treinta y cinco.

3. ° Los de las restantes situa
ciones, no exceder de cuarenta y 
seis años, y los retirados, no exce
der de cincuenta y dos.

Se entiende que estos límites de 

edad es para los destinos que no 
tengan otra señalada al publicar el 
concurso y se considerarán cumpli
das en la fecha de la publicación de 
las vacantes en la Gaceta.

Servicios. — Haber cumplido la 
primera situación de servicio activo 
y permanecido en filas, como míni
mo, cinco meses, a excepción de 
los inutilizados en campaña o en 
actos del servicio, a los cuales no 
se les exige tiempo mínimo.

Los que se encuentren en activo 
servicio, haber cumplido el segundo 
compromiso o tres meses antes de 
cumplirlo.

Exceptuados.— No podrán solici
tar destino:

1. ° Los que no acrediten saber 
leer y escribir (si no constan en sus 
filiaciones estas circunstancias).

2. ° Los expulsados del Ejército 
o Armada.

3. ° Los que hayan sufrido más 
de dos meses de arresto militar por 
una sola falta y tengan la nota sin 
invalidar.

4. ° Los que en su hoja de ante
cedentes penales conste que han 
sido condenados a penas aflictivas 
o correccionales, salvo en el caso 
de que hayan sido rehabilitados por 
precepto legal.

5:° Los que por dos veces ha
yan dejado de tomar posesión de 
los destinos que se Ies haya adjudi
cado por la Junta, o que después de 
posesionados hayan renunciado por 
segunda vez si no estuvieren reha
bilitados.
REGLAS PARA SOLICITAR DESTINO, Y CLA

SIFICACION DE SERVICIOS

Petición de destino.—Se hará en 
papeleta, con arreglo al formulario 
número 1, que se acompaña, cur
sándola, los que se encuentren en 
activo servicio, por conducto de los 
. efes de los Cuerpos respectivos, y 
los demás aspirantes por conducto 
de los Alcaldes de la localidad don
de residan, informando en uno y 
otro caso al respaldo de la papeleta 
la buena o mal?, conducta del inte
resado.
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NUMERO DE DESTINOS QUE PUEDEN

SOLICITAR

Podrán solicitar hasta veinte de 
los que figuren en el anuncio de va
cantes, poniendo los números por el 
orden correlativo de preferencia que 
lo deseen.

Clasificación, de servicios. —Para 
solicitar la clasiticación de servicios, 
los que se encuentren en activo ser
vicio lo harán por conducto del Jefe 
de su Cuerpo, con arreglo al mode
lo número 2, que se acompaña, y 
cada vez que pidan destino.

Los restantes, cualquiera que sea 
la situación militar en que se en
cuentren, lo harán una sola vez pa
ra ser calificados por la Junta, y lo 
solicitarán con arreglo al mismo for
mulario, directamente al Jefe de su 
Cuerpo, si éste reside en la locali
dad de! interesado; en caso contra
rio, por conducto del Gobierno mili
tar o Comandancia de Marina, y si 
no los hubiere, por conducto del 
Alcalde de la localidad. Acompaña
rán a la solicitud una copia del do
cumento militar que tengan en su 
poder, debidamente visado por el 
Comisario de Guerra o Marina, o 
en su defecto, por el Alcalde del 
pueblo de su residencia.

DOCUMENTOS QUE HAN DE ACOMPAÑAR A 

LAS PAPELETAS DE PETICION DE DESTINO

Certificados: De suficiencia. — 
Los que aspiren a destinos de se
gunda y tercera categotía y no sean 
Cabos o Sargentos, ni conste en 
sus filiaciones hayan sido declara
dos aptos para estos empleos, soli
citarán del Gobierno militar o Auto
ridad de Marina, según su proce
dencia, examen de suficiencia, a fin 
deque se les expida el correspon
diente certificado, en el que se con
signarán los conocimientos que pro
cedan.

De aptitud física.—Los inutiliza
dos acompañarán a su petición cer
tificado de aptitud física para el des
empeño del destino, cuyo certifica
do será expedido por el Tribunal 
médico militar designado por los

Gobernadores militares o por los 
Comandantes de las plazas de Ma
rina.

De talla.—Para los destinos que 
se exija una determinada talla, el 

i certificado referente a ésta será ex- 
i pedido por la Autoridad militar, o 
- por el Alcalde, en su defecto.
1 De otros certificados.—En aque

llos destinos para los cuales se exi
jan ciertos conocimientos de arte u 
oficio, etc., los interesados se pro
veerán de un certificado expedido 
por Centro o Establecimiento oficial 
adecuado o por un técnico matricu- 

j lado en la materia objeto del certifi- 
I cado, o en su defecto, por persona 

que dirija fábrica o establecimiento 
i en el cual se realicen trabajos del 

oficio o arte de que se trate. Cuan-
I do los certificados mo sean expedi- 
: dos por Centro o Establecimiento 

oficia!, serán visados por el Alcalde 
o Teniente de Alcalde del distrito, 
y deberán venir debidamente rein
tegrados.

Todos estos certificados deberán 
solicitarlos los interesados con la 
debida anticipación, para que sean 
acompañados a las papeletas de pe
tición de destino.

ADVERTENCIAS GENERALES

■ 1.a Quedarán fuera de concurso:
íz) Las peticiones de destino 

que esten mal documentadas.
ó) Las que tengan entrada en la 

Secretaria de la Junta con posterio
ridad al 31 de enero próximo.

c) Las que en la fecha que indi
ca el párrafo anterior no hayan te
nido entrada la clasificación de ser
vicios y documentos anexos preve
nidos en cada caso para la clasifi
cación del peticionario, según pre
viene el artículo 54.

ó) Los que habiendo estado su
jetos a procedimiento judicial no 

i acompañen a las papeletas de peti
ción de destino su certificado de 
antecedentes penales, expedido por 
el Registro de Penados y Rebel
des.

2.a Los individuos que obtengan 
destino con arreglo al Reglamento 

no podrán solicitar otro hasta trans
currido el plazo de dos años desde 
la fecha de la concesión, salvo los 
destinos de oposición, a cuyas con
vocatorias podrán concurrir sin limi
tación de tiempo.

3. a Los que estén desempeñan
do destino, al solicitar otro nuevo 
con arreglo al párrafo anterior, en 
la papeleta de solicitud certificará el 
Jefe de la dependencia que, en 
efecto, lo desempeña en el día de 
la fecha y el concepto que le mere
ce la actuación del funcionario.

4. a Los que hubieren obtenido 
un destino, cuando soliciten otro 
acompañarán copia autorizada por 
el Comisario de Guerra o Alcalde 
en su defecto, del estado de servi
cios que obra en su poder, para la 
formalización del expediente perso
nal en el nuevo destino que se le 
adjudique.

5. a Los concursantes que ale
guen alguna o algunas de las prefe
rencias reglamentarias lo harán 
constar en la papeleta, con arreglo 
al orden que determina el Regla
mento en su artículo 49, poniendo 
los destinos que soliciten con esta 
cualidad en primer término y en el 
mismo orden, teniendo entendido 
que las preferencias que no vengan 
en esta forma no serán tenidas en 
cuenta.

6. a Los que soliciten destino de 
la Junta y hubierán cesado en otro 
concedido con anterioridad, deberán 
acompañar a la papeleta de petición 
un documento autorizado por el Je
fe de la misma dependencia en que 
prestara sus servicios en el que 
conste la fecha del cese, los moti
vos a que obedeció y la conducta 
observada por el interesado en el 
desempeño del cargo.

7. a Los que no hubieren tomado 
posesión de un destino y soliciten 
otro nuevo harán constar en la pa
peleta esta cjrcustancia, en la inte
ligencia de que la omisión de este 
requisito o la falta de veracidad en 
sus manifestaciones motivara la 
eliminación del interesado del con

curso de que se trate y la imposi
ción de la sanción que la Junta 
acuerde, según la gravedad del 
caso.

8. a Las Autoridades encargadas 
de cursar la documentación lo ha
rán con la menor demora posible, a 
fin de evitar los naturales trastor
nos, procurando que las instancias 
y documentos estén debidamente 
reintegrados y dejando sin curso 
las que carezcan de los requisitos 
anteriormente señalados.

9. a Los individuos procedentes 
del Tercio, al solicitar destino públi
co, deberán remitir documento que 
justifique la situación militar en. que 
seencuentrenconrespectoasu edad, 
y si fuesen extranjeros, harán cons
tar, además, que se hallan naciona
lizados en España, acompañando el 
correspondiente certificado de su 
inscripción en el respectivo Regis
tro civil.

10. Con el fin de evitar extra
víos, se hace presente a las Auto
ridades y concursantes la conve
niencia de no remitir documentos 
originales, sino copias debidamente 
autorizadas, excepto en los certifi
cados que se exijan para el desem
peño de destinos en los que se pida 
este requisito.

11. Se advierte a los propuestos 
que, según determina la quinta dis
posición del Reglamento de 6 de 
febrero de 1928 (Gaceta del 9), 
sobre provisión de destinos públi
cos, una vez tomen posesión de 
sus destinos, cuando quede firme la 
propuesta, dependerán única y ex
clusivamente del centro o depen
dencia donde presten sus servicios, 
teniendo los mismos derechos y 
deberes que los demás funcionarios 
de su clase, rigiéndose por los mis
mos Reglamentos orgánicos que 
tengan aprobados las Corporacio
nes o haya dictado la Superioridad 
para su régimen.

12. Para todo cuanto no se de
talla en estas instrucciones se ten
drá en cuenta lo dispuesto en el 
Reglamento antes citado.

 
Formulario número 1.

Póliza 

correspon

diente.

CONCURSO DEL MES DE  DE 19....
Primer apellido  1

* Nombre  Empleo militar .
Segundo apellido  \

Hijo de .... y de .... 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta Calificadora: El que suscribe, con cédula personal de clase, núm , natural de ..............
provincia de............ ................y domiciliado en , provincia de , desea obtener un destino de los anunciados a concursó
en el mes actual, por el orden de preferencia que sigue:

Número (1)  ..............................................................................................................................................
 

........de ................. de 19....

(1) Poner solamente el número de los destinos que pretenda y por orden de preferencia.
(2) Se agregará la circunstancia de preferencia de naturaleza o vecinal cuando asi ocurra y siempre que figure en primer término el número del 

destino correspondiente.
(3) Consignar lfl fecha en que se solicitó la documentación militar y Cuerpo, Autoridad o Centro a quien corresponde .expedirla.
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Formulario número 3 (1).

Póliza 

correspon

diente.

Fulano de tal y tal (empleo), (licenciado o en activo). natural de ............    provincia de .............. y domiciliado en
provincia de.............................. hijo de y de a V. S. suplica se expida y remita a la Junta Calificadora de Aspirantes
a Destinos públicos el estado-resumen de su filiación y servicios prevenido para ser calificado, siendo adjunta una copia de (2).......................'.

de..................................... de 19....

Señor Primer Jefe del (Batallón o Regimiento) de Reserva de .....................................................

(1) Los interesados deberán hrcerlo en forma de instancia.
(2) La octava página de la cari lia militar, pase, licencia absoluta o propuesta de retiro. 

  
Madrid 24 de diciembre de 1929 .=EI General-Presidente accidental, J tan Baxeras.=Rubricado.

(Gaceta 1 enero 1930).

Rectificación, de la propuesta pro
visional de destinos públicos 
correspondiente al concurso de 
octubre último, publicada en la 
Gaceta número 361 del día 27 
del mes actual, motivada por 
los errores de composición ob
servados en los destinos y nú
meros de orden siguientes:
26. Peatón de Bravos a Gran

des, soldado Juan Sedaño Rojo, con
3- 8-5 de servicio.

28. Idem de Avila a Gemuño, 
soldado Conrado Hernández López,
con 4-9-5 de servicio. 

150. Idem de Vilalovet, soldado 
Luis Prieto Carbajo, con 4-10-21 de 
servicio.

180. Anulado.
260. Otro, Cabo apto para Sar

gento Aureo Almodóvar Morales, 
con 5-2-18 de servicio.

386. Idem de Hinojósa de la 
Sierra a Bombeilas, Cabo José Mo
lina Tejero, con 3-9-19 de servicio.

462. Idem de Tábara a San Mar
tin de Tábara, Cabo Eusebio Asen- 
sio Llórente, con 3-3-0 de servicio.

480. Otro, herrador de segunda 
Juan Bautista Ciríaco Borobio, con
4- 6-6 de servicio y 1-4-27 de empleo.

557. Guarda de monte, soldado 
Saturnino Campayo y Alvarez, con
5- 0-21 de servicio (preferencia de 
naturaleza y vecindad).

578. Desiferto. .
634. Alguacil voz pública, sol 

dado Pedro González Holguera, con 
2-6-23 de servicio (preferencia de 
naturaleza, vecindad e interinidad).

Ayuntamiento de Talavera la Real.
651. Guarda jurado, soldado 

Teodoro Moreno Larra, con 2-9-5 
de servicio (preferencia de naturale
za, vecindad e interinidad).

738. Guardia municipal urbano, 
Cabo apto, herido en campaña, Ma
nuel Cabello Romero, con 4-8-10 de 
servicio (preferencia de vecindad).

817. Otro, soldado José Pérez 
Montenegro, con 0-7-10 de servicio 
(preferencia de vecindad e interini
dad).

925. Cabo de Serenos, Sargen

to licenciado Pedro Cargo! Camps, 
con 3-7-15 de servicio y 0-11-0 de 
empleo (preferencia de naturaleza y 
vecindad).

1.074. Fontanero. Desierto.
1.324. Guarda rural, Cabo apto 

para Sargento Francisco García 
Berna!, con 4-9-11 de servicio.

Madrid 31 de diciembre de 1929. 
=E1 General Presidente accidental, 
Juan Vaxeras.

^Gaceta l.° enero 1930).

GOBIERNO CIVIL
HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circulares.
Por la presente circular se re

cuerda a todos los señores Alcaldes 
e Inspectores municipales de Higiene 
y Sanidad pecuarias de esta provin
cia, la obligación en que están, se
gún lo ordenado en el artículo 113 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias, de comunicar durante el mes de 
enero de cada año, a este Gobierno 
civil, aquéllos, y a la Inspección 
provincial de Higiene y Sanidad pe
cuarias, los segundos, las fechas 
en que se han de celebrar en las 
respectivas localidades las ferias, 
mercados y concursos de ganados 
habituales, asi como las disposicio
nes adoptadas para la protección de 
los animales contra las enfermeda
des infecto-contagiosas.

Se impondrá el oportuno correc
tivo a las Autoridades o funcionarios 
mencionados que no cumpliesen 
durante el presente mes lo recor
dado,en esta circular.

Burgos 11 de enero de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

Habiendo aparecido la epizootia 
de cisticercosis en el ganado de 
cerda del término municipal de Valle, 
de Mena, se declara dicho término 
en estado de infección a los efectos 
de la Ley y Reglamento de Epi
zootias.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 11 de enero de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

Circulares.
El Alcalde de jurisdicción de San 

Zadornil me comunica se halla de
positado en aquel pueblo un novillo 
de pelo castaño, con dos cortadas 
en la oreja derecha laterales que 
hacen forma de pata de gallina.

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial a fin de que el dueño pueda 
recogerle en la citada Alcaldía.

Burgos 11 de enero de 1930.
EL GOBERNADOR, 

Tomás Calvar.

El limo. Sr. Director General de 
Seguridad me comunica ha autori
zado la proyección de las películas 
Noticiario Fox Movietone, números 
22 y 23 A y 22, 23 y 24 B, marca 
Fox; «Tempestad en Asia», marca 
Meschrbpom Film, y «Fútbol, amor 
y toros», marca Núñez.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para general cono
cimiento.

Burgos 13 de enero de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

Diputación Provincial
CÉDULAS PERSONALES

Vista la petición formulada por el 
Ayuntamiento de Covarrubias, soli
citando sea ampliado el plazo de re
caudación voluntaria del impuesto 
de cédulas personales correspon
diente al año 1929. Visto el artículo 
32 de la vigente Instrucción del im
puesto y considerando que no causa 
perjuicio a los intereses provincia
les la concesión de la prórroga que 
se solicita, la Comisión provincial, 
en sesión del 8 del actual, acordó 
ampliar hasta el día 31 del corriente 
el período voluntario de cobranza

del impuesto de cédulas en el expre
sado Municipio.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento délos 
contribuyentes interesados.

Burgos 11 de enero de 1930. 
=EI Presidente, José de la To
rre.=P. A. de la C. P.=E1 Secre
tario, Pedro J. García.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
CIRCULAR

Premio de formación de matriculas 
de contribución industrial corres
pondientes a los ejercicios de 1923- 

1924 y 1928.
Desde el día de hoy hasta el 20 

de febrero próximo he dispuesto 
quede abierto en la Depositaría Pa
gaduría de Hacienda el pago del 
1 por 100 de lo recaudado por con
tribución industrial en los ejerci
cios de 1923-24 y 1928 de las matri
culas formadas por los Ayunta
mientos de esta provincia.

Corresponde la del ejercicio de 
1923-24 a los Alcaldes y Secreta
rios que en el año de 1922-23 for
maron dichos documentos para el 
ejercicio siguiente citado.

Para hacer -efectivo dicho crédito 
se hace preciso, si se presentan 
personalmente dichos interesados, 
acreditar con una certificación expe
dida por el Alcalde actual, o quien le 
sustituya en el cargo, que ellos fue-, 
ron los que formaron la matrícula 
en el citado año, y si quieren reali
zarlo por medio de otra persona, se 
ajustarán al modelo de autorización 
que a este anuncio se acompaña.

Lo correspondiente al ejercicio de 
1928 pertenece a los Sres. Secreta
rios solamente, en virtud de lo dis
puesto por Real orden de 8 de oc
tubre de 1927.

Para hacer efectivo lo correspon
diente a este último ejercicio debe
rán presentar los Sres. Secretarios 
una certificación de la Alcaldía ha
ciendo constar que fueron ellos quie
nes formaron en 1927 la matrícula 
de industrial para 1928, a que co-
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rresponde el premio abonable, y 
cuando no se presenten ellos perso
nalmente deberán proveer a la per
sona que haya de percibirle en su 
nombre de una autorización con el 
visto bueno de la Alcaldía además 
de la certificación de que anterior- 
jnente queda hecha referencia.

Burgos 9 de enero de 1930.=Por 
el Delegado de Hacienda, Julián de. 
Cominges.

Modelo de autorización.
(Timbre móvil de 15 céntimos.)

Los que suscriben, Alcalde y Se
cretario del Ayuntamiento de  

en el año de 1922-23 en que se for
mó la matrícula de la contribución 
industrial, correspondiente al ejerci
cio de 1923-24, han acordado auto
rizar legalmente a D  I 

, vecino de  i 
para que en su nombre 

y representación perciba de la De
positaría-Pagaduría de Hacienda de 
Burgos el importe señalado por pre
mio de dicho servicio, firmando su 
nómina.

En.....................................a
de de 1930.

. El Secretario,

D ..Al
calde (1) del 
Ayuntamiento de  
en esta fecha,

Certifico: Que las firmas que 
aparecen en la anterior autorización 
son legítimas, y los interesados des
empeñaron en dicho ejercicio los 
cargos de Alcalde y Secretario, .res
pectivamente, y formaron la matrícu
la de la contribución industrial a 
que la misma se refiere.

En a 
de de 1930.

Firma del que certifica.

Sello del Ayuntamiento.

Anuncios Oficiales
CONFEDERACIÓN SINDICAL HIDROGRÁFICA

- DEL DUERO -

Habiendo terminado el plazo para 
hacer efectivos los recibos de lo 
que en concepto de cuota o derra
ma corresponde abonar a cada uno 
de los usuarios de agua de los dis
tintos términos municipales, los se
ñores Alcaldes procederán a devol
ver a esta Corporación los que' no 
hayan sido recogidos por los inte
resados, a fin de seguir contra és
tos el procedimiento que ordena el 
artículo 177 del Reglamento de esta 
Confederación.

Valladolid 10 de enero de 1930.= 
El Delegado Regio, J. Velasco.

(1) Cuando el que tenga que percibir la cantidad 
sea el Alcalde actual certificará el que le suatituya 
en cargos, poniendo en la llamada (1) en funciones 
por incompatibilidad del propietario.

A Icaldia de Huerta de Rey.
Habiendo sido incluido en el alis

tamiento de .este distrito para e[ 
reemplazo de I Ejército del año ac
tual, el mozo Aurelio Rica Sanz, 
hijo de Casimiro y Gregoria que 
nació en ésta el 24 de marzo de 
1909, e ignorándose el paradero de 
dicho mozo, asi como también el de 
sus padres, se le cita por medio de 
este anuncio para que comparezca 
ante este Ayuntamiento al acto de 
rectificación del alistamiento el dia 
26 del actual; al de rectificación de
finitiva y cierre del alistamiento el 
dia 9 de febrero, y al acto de clasi
ficación y declaración de soldados 
el dia 16 de este referido mes, aper
cibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que haya lugar 
según previene el vigente Regla
mento de quintas.

Huerta de Rey 10 de enero de 
1930.=E1 Alcalde, Eustasio Pala
cios.
---------- nw -c> -em i.. -i ---------

Alcaldía de Valle de Mena.
Practicada con arreglo al articulo 

33 y sus concordantes del Estatuto 
municipal, la rectificación anual del 
padrón de habitantes de este térmi
no municipal, se halla expuesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por plazo de quince dias, 
según ordena el articulo 38 del Re
glamento sobre población y térmi
nos municipales, durante los cuales 
puede ser examinado por cuantos lo 
deseen y presentar las reclamacio
nes que crean justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Villasana 3 de enero de 1930.= 
El Alcalde, Eduardo Garcia.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Olmos de la Picaza.
Villazopeque.
Hontanga§.
Villahizán de Treviño.
Villanueva Rio-Ubierna.
La Horra.
Valcavado de Roa.
Cameno.
Itero del Castillo.
Villalbilla de Burgos.
Mahamud.
Redecilla del Campo.
Quintanilla-Vivar.
Los Barrios de Villadiego.
Humada.
Coculina.
Sandoval de la Reina.
Royuela de Riofranco.

 

Alcaldía de La Cueva de Roa.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento pleno el presupuesto 
ordinario para el próximo año 1930, 
se expone al público en la Secreta
ria de esta Corporación por término 
de 15 dias, contados desde el si
guiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el articulo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 

fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

La Cueva de Roa 7 de enero de 
193O.=EI Alcalde, Victoriano Re
dondo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Castil de Garrías.
Los Barrios de Bureba.
Coruña del Conde.
Rabanera del Pinar.
Pampliega.
Palazuelos de Muñó.
Melgar de Fernamental.
Cornudilla.
Olmillos de Muñó.

-------  ■■■■■■ II Q    ...................

Alcaldía de Villaquirán de los 
Infantes.

El dia 8 de febrero próximo ve
nidero tendrá lugar en la casa con
sistorial de esta villa la recaudación 
del l.° y 2.°trimestres, lo semestral 
y anual por repartimiento general 
de utilidades del corriente ejercicio 
de 1929, la cuota que corresponde 
satisfacer en virtud del aprovecha
miento de leñas, propiedad de este 
municipio y los intereses correspon
dientes del capital que el mismo 
tiene repartido entre los vecinos de 
esta localidad, todo ello correspon
diente al año de 1929; los que en 
referidos dias dejasen de satisfacer 
sus cuotas, incurrirán en los recar
gos de instrucción.

Lo que se hace público en cum
plimiento d.e lo que preceptúa el 
artículo 35 de la instrucción para la 
recaudación.

Villaquirán de los Infantes 12 de 
enero de 1930.=El Alcalde, Diodo- 
ro Benito.

 

Junta de Plaza y guarnición de 
Burgos.

La Junta de Plaza y guarnición de 
esta ciudad,
Hace saber: Que necesitando 

adquirir artículos para las atenciones 
del Parque de Intendencia de esta 
plaza, se admiten ofertas en lá Se
cretaria de esta Junta hasta las diez 
horas del día 28 del actual, dirigidas 
al Sr. Presidente de la misma, pro
cediéndose a su apertura al ser reci
bidas, para qtre de ellas puedan 
enterarse cuantos ofertantes lo de
seen. El pliego de condiciones que 
ha de regir en dicho acto estará ex
puesto en la citada Secretaría, sita 
en el -Parque de Intendencia (calle 
de San Francisco, número 17) todos 
los días laborables de nueve a trece 

I horas desde la publicación de este 
' anuncio. El precio a que se ofrez

can los artículos, se entenderá | 
puestos sobre los almacenes del I 
indicado Establecimiento, facilitán
dose guías militares para el trans- j 
porte de ios mismos. El importe de I 
este anuncio ha de ser satisfecho .por 1 
los adjudicatarios. No será tomada | 
en consideración ninguna oferta I 
que no venga acompañada de las I 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan, así como las de paja \ 
que no acompañe el resguardo de 
haber depositado en el referido Es
tablecimiento como mínimum 500 
pesetas. El adjudicatario estará obli
gado a constituir en la Caja del 
Establecimiento receptor un depó- , 
sito del 10 por 100 del importe de 
su adjudicación dentro de las vein
ticuatro horas siguientes a habérsele 
comunicado, como garantía del cum
plimiento de la misma. Es condición 
indipensable acompañar a la oferta 
el último recibo de la contribución 
industrial. Los artículos que podrán 
adquirirse son los siguientes:

300 quintales métricos de harina 
de todo pan.

1.500 de cebada.
1.600 de paja pienso.
300 de habas.
300 de carbón vegetal.
100 de hulla.
100 de leña.
168 de paja larga.
Burgos 9 de enero de 1930.=Por 

acuerdo de la Junta.=El Secreta
rio, Federico Dominguez.=V.° B.°= 
El Presidente,. Núñez.

ANUNCIOS PAP ILARES
AVISO

Se ruega a las personas que ten
gan relojes en la Relojería de la 
Sra. Viuda de D. Luis Torres, Pla
za Mayor, 35, por no haberlos reco
gido después de arreglados, se sir
van hacerlo antes del 31 del co
rriente mes, pues pasado esté plazo 
no podrá responder de los mismos, 
por haber traspasado el estableci
miento con todas las existencias.

■ Para recogerlos deberán presen
tar la chapa recibo correspondiente.
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ESTEBAN GUXSASOX.A
CALERA, 3. - HOJALATERÍA 

Se venden zafras en buen uso, 
de 35 a 40 arrobas, zafras de mos- • 
trado.r y medidas de todas clases.
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El dia 8 del actual se extravió so
bre las ocho de la noche de la Es
tación de Aranda de Duero un buey 
grande, de cuernos recogidos y con 
pintas blancas debajo de los bra
zuelos. Puede devolverse a Cle
mente Valpuesta, en" la Granja de 
Guimara.

Imprenta Provincial


